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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA TÉCNICA 

1362.-EI Tribunal Superior de Justicia de Anda

lucía Sala de lo Contencioso-Administrativo de 

Málaga en escrito de fecha 3 de Mayo de dos mil 

dos, con entrada en Registro General el 31 de mayo 

de 2002 número 15.559 y en la Secretaría Técnica 

de Recursos Humanos el 3 de Junio de 2002 

número de Registro de entrada 5854 comunica lo 

siguiente : 
"Por haberlo así acordado en resolución de 

fecha de hoy dictada en el P.O. n.º616/02, seguido 

a instancia de D. Ignacio Úbeda Jiménez, contra la 

Ciudad Autónoma de Melilla. y en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art . 48 de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso .Administrativa, dirijo a V.I. el presente 

a fin de que en el plazo de veinte días, sea remitido 
a esa Sala el expediente administrativo correspon

diente , bajo la personal y directa responsabilidad 
del jefe de la dependencia en que obrase el mismo. 

Lo que le traslado para su publicación en el 

Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 de 

julio) . en relación con el art. 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi

cas y del Procedimiento Administrativo Común 
(Ley 30/92, de 26 de noviembre). se procede a 

notificar a cuantos sean interesados en el procedi
miento, mediante publicación del Acuerdo en el 

BOME, que disponen de nueve días para personar
se en el juzgado. 

La Secretaria Técnica de Recursos Humanos. 
M.ªdel Carmen BarranqueroAguilar. 

CONSEJERÍA DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA TÉCNICA 

1363.- CONVENIO DE COLABORACIÓN EN

TRE EL MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS Y LA CIUDAD DE MELILLA, PARA EL 

DESARROLLO DE PLANES DE FORMACIÓN 

CONTINUAACOGIDOSAL 111 ACUERDO DE FOR

MACIÓN CONTINUA EN LASADMINISTRACIO

NES PÚBLICAS DE 11 DE ENERO DE 2001 .· 

. En Madrid . a 16 de mayo de 2002. 

REUNIDOS 

De una part~ 

El EXCMO. Sr. D. Jesús Posada Moreno, en su 

calidad de Ministro de Administraciones Públicas y 

en virtud de la competencia conferida por el Acuerdo 

del Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998, 

publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de 
la Secretaría de Estado para las Administraciones 
Territoriales. 

De otra parte : 

LA EXCMA. Sra . D.ª Inés Urdiales Moreno , Con

sejera de Recursos Humanos de la Ciudad de 

Melilla , que actúa en nombre y representación de la 
citada Ciudad . 

Ambas partes se reconocen plena competencia 
y capacidad para firmar el presente Convenio de 
Colaboración y 

EXPONEN 

Primero . El artículo 149.1 .18.ª de la Constitución 

reserva al Estado competencia exclusiva sobre las 

bases de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas, que en todo caso garantizarán a los 

administrados un tratamiento común ante ellas . 

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido 
en el Estatuto de Autonomía de Melilla , correspon

de a la Ciudad de Melilla , en el marco de la 

regulación general del Estado, el desarrollo norma

tivo y la ejecucion en materia de Régimen Jurídico 
de la Administración de la Ciudad de Melilla. 

Segundo. Que la Comisión General para la For
macron Continua , es el órgano de composición 

paritaria al que corresponde ordenar la Formación 
Continua en las Administraciones Públicas. 

Es competencia especial de esta Comisión acor

dar la distribución de los fondos disponibles para la 

financiación de los Planes de Formación Continua. 
Tercero. La Disposición Adicional vigésima cuar

ta de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el 2002 y el Acuerdo Tripartito sobre Formación 
Continua de 19 de diciembre de 2000, articulan la 

financiación de la Formación Continua en las Admi

nistraciones Públicas para el presente ejercicio . 

El importe correspondiente será transferido des
de el Instituto Nacional de Empleo al Instituto 

Nacional de Administración Publica , de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 5.1 del Acuerdo 

Tripartito sobre Formación Continua de 19 de di
ciembre de 2000. 

Cuarto. Que la Comisión de Formación Contínua 

de la Ciudad de Melilla , aprueba el Plan de Forma

ción Continua promovido por la Ciudad de Melilla , y 

lo remite a la Comisión General para la Formación 
Continua para 'su consideración en el marco de los 

criterios establecidos en el 111 AFCAP. 


